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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma 
virtual el cónyuge sobreviviente MAURICIO VELEZ VASQUEZ, su apoderada 
en sustitución ADRIANA MARÍA CASTELLANOS MORENO, el apoderado de 
los herederos MARIO ALONSO PÉREZ TORRES, los peritos IVAN DARIO 
RODRIGUEZ MANCIPE y GERMAN PEÑA ORDOÑEZ  
 

SUCESIÓN -  RESUELVE OBJECIÓN INVENTARIOS Y AVALÚOS 

ADICIONALES ART 502 C.G.P. CAUSANTE: ELISA ELVIRA CAICEDO 
GARCÍA 

 

Se deja constancia que en esta diligencia se evacuaron, la 
contradicción a los dictámenes periciales allegadas al plenario, así como el 
interrogatorio del señor MAURICIO VELEZ VASQUEZ, como quiera que a la 
fecha no se cuenta con la respuesta de los oficios elaborados, se ordena que 
por secretaria a través del medio más expedito, se requiera a las entidades 
respectivas a fin de que den contestación a la mayor brevedad posible a lo 
solicitado por este Juzgado, una vez se cuente con dichas respuestas, por 
secretaría ingrese el expediente al despacho a fin señalar la fecha y hora en 
que han de resolverse las objeciones planteadas a los inventarios 
adicionales. 

 
La presente decisión queda notificada en estrados.  

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 
10:10 a.m. del día 6 de abril de 2021, se levanta la audiencia 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  
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